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"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO EN UN EMPLEO DE
CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA E.S.E. IMSALUD"

EL GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. IMSALUD,

en uso de sus facultades constitucionales, legales у
CONSIDERANDO

Que, el Artículo 209 de la Constitución Política consagra que la función administrativa está
al servicio de los intereses generales y debe desarrollarse con fundamento en los
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y
publicidad.

Que, el articulo 24 de la Ley 909 de 2005 dispone que mientras se surte el proceso de
selección, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados si acreditan
los requisitos y poseen las aptitudes y habilidades para el desempeño del empleo, no
han sido sancionados disciplinariamente en el ultimo año y su última evaluación del
desempeño es sobresaliente.

Que, el Artículo 2.2.5.5.41 del Decreto 1083 del 2015, modificado y adicionado por el
Decreto 648 de 2017, establece: "Los empleados podrán ser encargados para asumir
parcial o totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales
han sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o
no de las propias de su cargo." A su turno, el artículo 2.2.5.5.44 ibidem, establece
que: "el empleado encargado tendrá derecho al salario señalado para el empleo que
desempeña temporalmente, siempre que no deba ser percibido por su titular.”

Que, según el artículo 27 del Acuerdo N°0087 del 29 de enero del 1.999 "por medio del cual
se crea la Empresa Social del Estado E.S.E “IMSALUD" del Primer Nivel de Atención
en Salud Municipio San José de Cúcuta", los Actos o Decisiones que tome el Gerente,
en ejercicio de cualquiera de las funciones a él asignadas, se denominarán
RESOLUCIONES.

Que, conforme al Artículo 28 del Acuerdo en mención algunas de las funciones del Gerente
son: Articular el trabajo que realizan los diferentes niveles de la organización dentro
de una concepción participativa de la gestión, Ser nominador y ordenador del gasto
de acuerdo con la facultades concedidas por la ley y los reglamentos, Velar por el
cumplimento de las leyes y reglamentos que rinde la empresa, Velar por la utilización
eficiente de los recursos humanos, técnicos y financieros de la Entidad y por el
cumplimento de la metas y programas aprobados por la Junta Directiva.

Que, mediante el Decreto N° 0181 del 21 de marzo de 2024, emanado del Despacho del
Señor alcalde de Cúcuta, se nombró al doctor JAVIER ORLANDO PRIETO PEÑA en
el cargo de Gerente de la ESE IMSALUD.

Que, mediante el Acuerdo N° 010 del 26 de julio de 2024, la junta directiva de la ESE
IMSALUD en uso de sus facultades legales y estatutarias, acordó la aprobación del
plan de desarrollo “IMSALUD" presentado por la gerencia para el periodo 2024-
2027.

Que, mediante Acta de Posesión N° 106 del 01 de abril de 2024, el doctor JAVIER
ORLANDO PRIETO PEÑA tomó posesión del cargo de Gerente de la E.S.E.
IMSALUD, ante el señor alcalde de Cúcuta.
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